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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 067 

 
 
 
 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 182 bis 8 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 182 Bis 8.- A la persona que preste ayuda eficaz para la 
investigación y persecución de cualquiera de los delitos previstos en los 
Títulos Séptimo y Octavo del Libro Segundo del Código Penal para el Estado 
de Nuevo León o aporte elementos de prueba suficientes para dictar el auto 
de formal prisión o vinculación a proceso de su o sus copartícipes, siempre 
que su participación sea menos grave que la de su o sus copartícipes o el 
hecho delictivo por él cometido resulte considerablemente más leve que 
aquellos cuya persecución facilita o cuya continuación evita, le serán 
aplicables en beneficio por su cooperación las reglas siguientes: 

 

I. Será causa de ex culpabilidad cuando la ayuda o aportación a que se 
refiere el primer párrafo de este Artículo ocurra dentro de los sesenta 
días siguientes a que se hayan cometido los hechos y se realice ante 
el Ministerio Público; 

 

II. La pena se reducirá de una tercera parte hasta dos terceras partes de 
la que le corresponda, cuando la ayuda o aportación a que se refiere 
el primer párrafo de este Artículo, se realice una vez iniciada la 
indagatoria, o 
 

III. La pena se reducirá de una cuarta parte hasta una mitad de la que le 
corresponda, cuando la ayuda eficaz o aportación a que se refiere el 
primer párrafo de este Artículo, contribuya a una sentencia 
condenatoria y se realice después de ejercitada la acción penal hasta 
el cierre de la instrucción. 
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Los beneficios a que se refiere este Artículo, sólo podrán otorgarse en una 
ocasión respecto de la misma persona, independientemente de la fracción 
que se aplique. 

 

Para que opere a su favor cualquiera de los beneficios contenidos en este 
Artículo, en los casos de daño patrimonial de recursos de la hacienda 
pública, la persona que preste ayuda eficaz deberá devolver o garantizar, 
conforme a la ley, lo que éste hubiere sustraído indebidamente.  

 

El servidor público que preste ayuda eficaz o aporte elementos de prueba en 
los términos de este Artículo, para investigar y perseguir a otro servidor 
público de igual o mayor jerarquía, tendrá derecho a los beneficios señalados 
en el presente Artículo. 

 

En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los beneficios 
a que se refiere este Artículo, el Juez tomará en cuenta la gravedad de los 
delitos cometidos, además de la eficacia y relevancia de la colaboración 
prestada. 

 
No aplicarán los beneficios de este Artículo, si los hechos que se investigan 
están relacionados con la delincuencia organizada. 

 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción II del Artículo 94 del Código Procesal 
Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 94. (…) 

 

(…) 

 

(…)  
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I. (…) 

 

(…) 

 

 

II. Se trate de delitos calificados como graves, de cualquiera de los delitos 
previstos en los Títulos Séptimo y Octavo del Libro Segundo del Código 
Penal para el Estado de Nuevo León o que afecten a un número 
significativo de personas, que sean de investigación compleja y el 
imputado colabore eficazmente con la misma, brindando información 
esencial para evitar que continúe el delito o se perpetren otros, ayude a 
esclarecer el hecho investigado, u otros conexos, o proporcione 
información útil para probar la participación de otros imputados, y siempre 
que en todos los casos su participación sea menos grave que la de estos 
últimos o los hechos delictivos por el cometido resulten 
considerablemente más leves que aquellos cuya persecución facilita o 
cuya continuación evita; 

 

III. (…) 

 

IV. (…) 

 

(…) 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintisiete días del mes de mayo de 

2013. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

 
 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 
 
 
 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         REBECA CLOUTHIER CARRILLO 
 


